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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
Celia


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE AGOSTO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dos de Agosto de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Celia Martínez Martínez, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Lavadero nº 3 de Colliguilla (Cuenca), con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.
B).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Obras y Servicios Indelec, S.L.", para construcción de nave industrial para el ejercicio de la actividad de almacén de material eléctrico MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES) parcela 102, todo ello de acuerdo con la modificación propuesta, con los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga. 
C).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a Dª Natividad Montoya García, para construcción de construcción de vivienda unifamiliar, en Urbanización "La Loma", parcela nº 7 de Nohales (Cuenca) con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se considera integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- Otorgar a D. JOSÉ ANTONIO SAINZ TEJERO licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CERVECERÍA SIN MÚSICA, con emplazamiento en CALLE SAN FRANCISCO Nº 6, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

B).- Otorgar a “BLANANOHY CUSTOM, S.L.U.” licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CAFETERÍA-RESTAURANTE, con emplazamiento en AVENIDA DE LOS ALFARES Nº 52, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.
1.3. PLANEAMIENTO.

A).- Según establece el artículo 109.3 del Reglamento de Gestión  Urbanística aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto y considerando que las modificaciones introducidas afectan sustancialmente al contenido general y a los afectados, según informe técnico cuyo criterio se asume la Junta de Gobierno Local, conceder plazo de audiencia, a los propietarios de parcelas y titulares de derechos que pueden verse afectados por la actuación reparcelatoria,  por un mes a contar desde el siguiente día hábil a la recepción de la notificación del presente acuerdo,  para la presentación de las alegaciones y sugerencias que estimen pertinentes en defensa de sus intereses.
Notificar este acuerdo a todos los afectados, propietarios de terrenos del sector, adjuntado los informes municipales emitidos al respecto”.

B).-  Mantener el criterio del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos, según el informe evacuado con fecha 4 de marzo de 2010.
Ampliar el plazo para la presentación de alegaciones a la modificación de gastos de urbanización de la Unidad de Ejecución nº 37 “Huertas de la Alameda”  en siete días hábiles, desde el final del primer plazo otorgado.
Notificar este acuerdo a todos los afectados, propietarios de terrenos del sector.
En la notificación hacer constar que el presente acuerdo no es susceptible de recurso alguno.  
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del suministro de equipos de monitorización del ruido, a favor de la Entidad “Brüel & Kjaer Ibérica, S.A.”, en la cantidad de 67.260,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos)”.

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de los trabajos de redacción del proyecto de ejecución y estudio de seguridad y salud para la definición de las obras de “Remodelación del estadio municipal de “La Fuensanta”.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas, que han de regir en la contratación de los trabajos de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto, por importe de 60.000,00 Euros (I.V.A. del 18% excluido) para lo que existe consignación presupuestaria, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal de fecha 31 de Julio del 2010.

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente, motivada en la necesidad de poder iniciar las obras según los plazos establecidos en el “Plan Regional de Instalaciones Deportivas 2006/2010”.
QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, Negociado sin publicidad.

C).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación para otorgar la concesión demanial para la explotación de una parcela dotacional con compatibilidad de uso terciario, ubicada en parte de parcela de 10.000 metros cuadrados denominada DOT-D, situado dentro del Área de Reparto Villa-Román III de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas, que han de regir en la contratación de los trabajos de referencia.
TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, Negociado sin publicidad.

3º.-  Aceptar la valoración económica propuesta por D. Eloy Cañas García, referente a la expropiación de la parcela nº 16900B509050740000FH de Colliga en 0,90 € metro cuadrado. Teniendo en cuenta el informe técnico y que la diferencia total entre la valoración del particular  y la valoración municipal (0,80€ metro cuadrado) no supone una diferencia sustancial, se acuerda asimismo proceder al pago de la indemnización y la ocupación de la finca”.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA (SIM).
A).- Aprobar la certificación nº 3 y reconocimiento de la obligación de la factura nº 49/10 de  la obra “Rehabilitación de varias zonas públicas en el Casco Antiguo de Cuenca”,  por importe de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (21.863,56 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 4 y reconocimiento de la obligación de la factura nº 50/10 de  la obra “Rehabilitación de varias zonas públicas en el Casco Antiguo de Cuenca”,  por importe de CUATRO  MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (4.476,13 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Incoar el procedimiento para la declaración del paso a la segunda actividad con carácter temporal del funcionario de la policía local de Cuenca D. Fernando López Ortiz, conforme al informe médico aportado por el interesado.
SEGUNDO.-  Adoptar la tramitación de urgencia contemplada en el Art. 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de resolver con la mayor celeridad posible, puesto que en otro caso se podría causar al solicitante y al Ayuntamiento daños de difícil o imposible reparación. 

TERCERO.- Adscribir al funcionario solicitante, provisionalmente y hasta tanto se dicta la resolución correspondiente, a la realización tareas de control y coordinación de los agentes de movilidad dentro de la unidad de tráfico de la policía local, con el fin de realizar los servicios conforme se recomienda en el informe médico aportado por el interesado.

B).-  La ampliación del número de plazas convocadas mediante acuerdo de 22 de septiembre de 2009 por el sistema general de acceso libre con la plaza que quedó desierta por el sistema de promoción interna, de forma, que el número de plazas para acceso libre serían cinco.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.




Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

    EL CONCEJAL SECRETARIO,
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